
COMERCIO INTERNACIONAL 
Leyes Aduaneras de Honduras 

 
Las leyes aduaneras en Honduras son medidas de política económica que 
adopta el gobierno para autorizar gradualmente el comercio de mercancías 
básicas para la actividad industrial y comercial.  
Para mayor información remítase a la Ley de Aduanas y Ley de Simplificación 
Aduanera. Decreto 212 – 87 Decreto 197 – 93. 
 

 
Sistemas especiales de Importación 

Diferencias entre los sistemas especiales de importación. 
 
Régimen de importación 

Temporal (RIT) 
Zonas industriales de 

procesamiento 
Zonas Libres 

Beneficios: 
No se otorga el 
impuesto sobre la renta, 
ni impuestos 
municipales 

Beneficios: 
Otorga el impuesto 
sobre la renta por 20 
años e impuestos 
municipales por 10 años 

Beneficios: 
Otorga el impuesto 
sobre la renta e 
impuestos municipales 
por tiempo indefinido 

Obligaciones: 
• No estipula el número 

de empleados. 
• Puede exportar a 

Centroamérica 
• No debe vender en el 

mercado nacional  
 

Obligaciones: 
• Deberá emplear un 

mínimo de 5,000 
personas en un 
termino de 5 
años. 

• Puede vender en el 
mercado 
nacional, cuando 
no existe 
producción 
nacional 

 

Obligaciones: 
• No estipula número de 

empleados 
• Las empresas 

comerciales 
destinan el 50% 
de sus anuales a 
la exportación y 
las industriales un 
95%  

Procedimiento: 
Presentan su solicitud 
en la Dirección general 
de sectores productivos  

Procedimiento: 
Presentan su solicitud 
en la Secretaría General 
de la Secretaría de 
Industria y Comercio 

Procedimiento: 
Presentan actualmente 
su solicitud en las 
oficinas de la empresa 
nacional portuaria en 
Tegucigalpa, Pto. 
Cortés, y en la 
superintendencia de 
zona libre de Puerto 
Cortés 

Ubicación: 
Puede estar ubicada en 
cualquier parte del país 

Ubicación: 
Debe estar ubicada en 
una zona delimitada del 
país y sin población 
residente 

Ubicación: 
Puede estar ubicada en 
cualquier parte del país 
en área delimitada 



Tipo de empresa y 
forma de administrar: 
Industrial, agroindustrial 
y de servicios. Es 
administrada por si 
misma 

Tipo de empresa y 
forma de administrar: 
Industrial y de servicio. 
Manejada por una 
sociedad operadora 

Tipo de empresa y 
forma de administrar: 
Industrial y comercial 
manejada por una 
empresa nacional 
portuaria 

	
  
Incentivos	
  al	
  comercio	
  y	
  a	
  la	
  inversión	
  

	
  
	
  

Incentivos	
  a/	
   Zonas	
  libre	
  
comercio	
  (ZOLI)	
  b/	
  

Zonas	
  de	
  
procesamiento	
  
de	
  exportación	
  

(ZIPs)	
  c/	
  

Ley	
  de	
  
importación	
  
temporal	
  

Deberes	
  de	
  
importación	
  en	
  
materia	
  primas,	
  
componentes	
  

100%	
  excepción	
   100%	
  excepción	
   100%	
  excepción	
  
si	
  exportan	
  a	
  
Centroamérica	
  

Ventas	
  locales	
  e	
  
impuestos	
  de	
  la	
  
sisa	
  

100%	
  excepción	
   100%	
  excepción	
   100%	
  excepción	
  

Impuestos	
  de	
  
repatriación	
  de	
  
ganancias	
  

100%	
  excepción	
   100%	
  excepción	
   Aspecto	
  a	
  pagar	
  

Repatriación	
  de	
  
capital	
  

100%	
  excepción	
   100%	
  excepción	
   Aspecto	
  del	
  
Banco	
  Central	
  

Impuestos	
  en	
  
repatriación	
  de	
  
ganancias	
  

100%	
  excepción	
   100%	
  excepción	
   Aspecto	
  del	
  
Banco	
  Central	
  

Conversión	
  de	
  
moneda	
  

Sin	
  restricción	
   Sin	
  restricción	
   Aspecto	
  del	
  
Banco	
  Central	
  

Aduanas	
   Sitio	
  claro	
   Sitio	
  claro	
   Sitio	
  claro	
  
Venta	
  al	
  mercado	
  
local	
  

5%	
  de	
  la	
  producción	
  
total,	
  pagando	
  
deberes	
  de	
  aduana	
  	
  

Sólo	
  pagar	
  
deberes	
  de	
  
aduana	
  

No	
  aplica	
  

Requerimientos	
  de	
  
elegibilidad	
  

Compañías	
  
industriales	
  y	
  
comerciales	
  	
  

Compañías	
  
industriales	
  y	
  de	
  
apoyo	
  

HTS	
  9802	
  d/	
  807	
  
Ab/	
  

Propietarios	
  de	
  
parques	
  

Publico/privado	
   Privado	
   Privado	
  

 
� Conocidos comúnmente como ZOLI, ZIP y RIT, respectivamente 
� Las siguientes ciudades han sido designadas como zonas libres: Puerto Cortés, Omoa, Choloma, Tela, La 

Ceiba, Amapala. 
� ZIPs están localizadas en Choloma, Búfalo, La Lima, San Pedro Sula, Villanueva y Tegucigalpa 
� Esquema armonizado arancelario de Estados Unidos. Fuente: FIDE 

 
 
Fuente: http://emprendedor.unitec.edu/cinternacional/reglas.htm 
 


